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CONSEJO

DECISION DEL CONSEJO
de 20 de enero de 1986

sobre la aprobacién de la conclusién por la Comisién de un memorandum de

acuerdo entre la Comunidad Europea de la Energia Atémica y el Gobierno de

Canada relativo a la cooperacién en la investigacién y el desarrollo en el ambito
de la fusién

(86/28/Euratom)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de
la Energia Atémica y, en particular, el parrafo segundo del
articulo 101,

Vista la recomendacién de la Comisidn,

Considerando que la Comisién ha negociado conforme a
las directivas del Consejo y se propone concluir un
memorandum de acuerdo entre la Comunidad Europea de
la Energia Atémica y el Gobierno de Canadé con vistas a
una cooperacién en materia de investigacién y de desa-
rrollo en el 4mbito de la fusién;

Considerando que conviene aprobar la conclusiéon por la
Comisién de este acuerdo,

HA DECIDIDO LO SIGUIENTE :

Articulo inico

Queda aprobada la conclusién por la Comision del
memorandum de acuerdo entre la Comunidad Europea de
la Energia Atémica y el Gobierno de Canadé relativo a la
cooperacion en la investigacién y el desarrollo en el
ambito de la fusion.

El texto.del memordndum del acuerdo se adjunta a la
presente Decision.

Hecho en Bruselas, el 20 de enero de 1986.

Por el Conkejo

El Presidente
G. BRAKS
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Traduccion

MEMORANDUM DE ACUERDO

entre la Comunidad Europea de la Energia Atémica representada por la Comi-
si6n de las Comunidades Europeas y el Gobierno de Canada relativo a la coope-
racién en la investigacion y el desarrollo en el dmbito de la fusién

Articulo T
Alcance y objetivos del presente Memorandum

El Gobierno de Canadd y la Comunidad Europea de la
Energia Atdmica, representada por la Comisién de las
Comunidades Europeas, denominados en lo sucesivo las
Partes,

— refiriéndose al Acuerdo-marco de cooperacién comer-

cial y econémica entre las Comunidades Europeas y -

Canada, de 6 de julio de 1976, en cuyo apartado 2 del
articulo III se prevén intercambios tecnolégicos y
cientificos ;

— reconociendo las ventajas mutuas que pueden
derivarse de la cooperacién en la investigacién y el
desarrollo en el dmbito de la fusién;

— considerando que la Comisién de las Comunidades
Europeas coordina en nombre de la Comunidad
Europea de la Energia Atdmica una extensa actividad
europea en el 4mbito de la fusiém, y que el Consejo
nacional de investigacién de Canada coordina las acti-
vidades que Canada ha emprendido recientemente en
el 4mbito de la fusidn;

— proyectando una colaboracién mis estrecha en el
futuro ;

convienen, por el presente Memorindum, en llevar a cabo
una cooperacién en materia de investigacién y desarrollo
en el ambito de la fusién, y, en particular, en los sectores
que figuran en el Anexo del presente Memordndum.

Articulo IT
Modalidades de cooperacién

La cooperacién adoptara las formas siguientes :

__ intercambios de informacién, incluidos los informes
sobre el estado de avance y otros resultados cientificos
no confidenciales que las Partes tengan derecho a
divulgar y que posean o de los que puedan disponer ;

— participacién reciproca en reuniones cientificas orga-
nizadas por una u otra Parte;

— intercambio de expertos en los que cada Parte correra
con los gastos ocasionados por la participacion de sus
propios expertos ; ‘

— realizacién de experimentos, estudios y proyectos
comunes acordados por el Comité mixto contemplado
més adelante, especialmente en lo que se refiere al
NET (Next European Torus) y otras instalaciones
pertenecientes a una u otra Parte ;

— intercambio de material, equipos e instrumentos.

Articulo ITT
Aplicaciéon y seguimiento del programa

A fin de asegurar la realizacién de las actividades de
cooperacidn anteriormente previstas, las Partes convienen
en crear un Comité mixto compuesto por dos represen-
tantes de cada Parte. El presente Memorandum designa al
Consejo nacional de investigacién como érgano ejecutivo
por parte canadiense, al que corresponderd designar a dos
representantes canadienses en el Comité mixto.

La realizacién de las actividades de cooperacibn, asi como
el tratamiento de sus aspectos particulares, requeriran el
acuerdo uninime del Comité mixto. Dichas actividades
serdn compatibles con las realizadas en el marco de la
Agencia Internacional de la Energia en las que participen
las dos Partes. Los informes sobre el estado de avance
podrin someterse al subcomité de preparacién y coopera-
cién general del Comité mixto de cooperacién, en virtud
del Acuerdo-marco citado.

El Comité mixto se reunird siempre que sea necesario y
como minimo una vez al afio, alternativamente, en
Europa y en Canada. En los intervalos entre las reuniones,
el Comité mixto podra adoptar decisiones mediante un
Canje de Notas.

El Comité mixto notificara a las Partes, con un preaviso
de un afio, la terminacién de cualquier actividad de
cooperacion.

Articulo IV

Financiacién
Los fondos y el personal necesarios para las actividades

contempladas en el presente Memorandum seran propor-
cionados por las Partes en la medida de sus medios dispo-

. nibles. Cada Parte sufragara los gastos de su propia partici-

pacién en las actividades de cooperacién contempladas en
el presente Memorandum.

Articulo 'V
Entrada en vigor

Este Memorandum entrard en vigor en la fecha de la
Gltima firma y, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo
I11, seguird en vigor por un periodo de cinco afios a partir
de dicha fecha, salvo prbrroga convenida anteriormente
mediante acuerdo entre las Partes.
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Firmado €n .coceoecrieiccnnrececenereeneeeeecnenenes €l it
en dos ejemplares, en francés y en inglés, siendo los dos textos igualmente auténticos.

- Por la Comuniddd Europea de la Energia Por el Gobierno de Canadd
Atémica representada por la Comision de las
Comunidades Europeas

ANEX0

Sectores de mvest1gac10n y desarrollo especialmente seleccionados para la cooperacién
CEEA/Canada en el ambito de la fusién :

— la fisica de Tokamaks, incluidos el calentamiento auxiliar, el reabastecimiento de combustible, los
diagnésticos, la adquisicién de datos y los instrumentos de control ;

— los combustibles para la fusién, incluidos los requisitos relativos a la gestion del tritio y los
acuerdos eventuales para su suministro ;

— la telemanipulacion ;
— los problemas de seguridad y de medio ambiente relacionados con la fusién;

— la electrotécnica de gran potencia.




